
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 21 DE 
MAYO DE 2007.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 30 de abril de 2007 
(extraordinaria). 
 
Sr. Elizari informa que en el folio nº 55693, reservo, 4º párrafo, consta “Con 
fecha de entrada 7 de junio de 2007 … “ y esto no es posible ya que se trata 
del Pleno de fecha 30 de abril de 2007 y se debe tratar de un error en el mes. 
 
La Secretaria le responde que desconoce el tema, ya que se trata de un 
informe emitido por la Vicesecretaria, y se lo comunicará para subsanar este 
defecto. 
 
La Secretaria informa que esta acta es la primera vez que se ha acortado y por 
ello se ha suprimido la inclusión íntegra de los Pliegos de Condiciones, etc., ya 
que la Delegación del Gobierno le indicó que redactamos unas actas 
demasiado extensas. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar el acta de 
sesión plenaria celebrada el día 30 de abril de 2007, con esta corrección. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
D. J.A.L.O.- 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
INAMAQ S.L.L.-  
DOÑA I.A.L.- 
 
Sr. Montoya pregunta el motivo de esta denegación de licencia de obras. 
 
Sr. Elizari le responde que no se ha podido acceder a su solicitud ya que quería 
hacer un recrecido de vallado superior al permitido.  
 



RESOLUCIONES VARIAS 
 
PROCOVI A5 GRUPO EMPRESAS S.L.-  
DOÑA N.D.G.- 
DON R.J.J.- 
DON M.F.G.S.J.- 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE GARAJES C/ LA LOSTRA 8-24 Y C/ 
RIO IRATI 9-23.-  
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2007, por la que se autoriza a 
Doña M.M.C., para la instalación de una churrería en las Fiestas de la 
Primavera a celebrar los días 4 y 5 de mayo de 2007, ambos inclusive, 
debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo público de 35,14 euros. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2007, por la que se autoriza a 
D. L.O.M.C., para la instalación de dos puestos de venta ambulante de 
bisutería, gorros, pendientes, pulseras, camisetas, banderas, peluches, 
carcasas,… en las Fiestas de la Primavera a celebrar los días 4 y 5 de mayo de 
2007, ambos inclusive, debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo 
público de 70,28 euros. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2007, por la que se deniega la 
solicitud efectuada por D. S.S.A. por no concluir responsabilidad que pudiera 
ser imputable a este Ayuntamiento en los hechos ocurridos, tal y como señala 
MAPFRE en su comunicación. 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 10 de mayo de 2007, por la que se concede 
permiso a D. O.A.P., en representación de Unión del Pueblo Navarro, para la 
colocación de pancartas, las cuales no solicitan voto, a la altura de la sede de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y otra a la altura de la 
iglesia nueva de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2007, por la que se autoriza a 
Doña L.A.S. para que pueda utilizar el aparcamiento del Colegio, durante la 
celebración de su boda el próximo día 2 de junio de 2007, a las 12,30 horas, en 
la Iglesia antigua San Miguel de Noáin. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 



PUNTO 3º.- ESCRITOS DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCION PRINCIPE DE VIANA.- Remite Orden Foral 
92/2007, de 24 de abril, del Consejero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe 
de Viana, por la que se resuelve la convocatoria de “Subvenciones para la 
contratación de personal para las bibliotecas públicas de Navarra durante 
2007”, y se aprueba el acta de la Comisión evaluadora de los expedientes 
presentados al amparo de la mencionada convocatoria. 
 
Correspondiendo al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 
6.956 euros correspondiente al 46% del gasto presupuestado de 15.457 euros 
para la contratación de un auxiliar de biblioteca durante 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- D. E.S.V., remite escrito informando que el día 26 de abril de 2007 ha 
abonado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2007 del Ford Mondeo, matrícula NA-2647-AY, y habiendo dado de baja 
definitiva el referido turismo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra el día 
21 de febrero de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del 
referido tributo (3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 71,54 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
3.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACION.- 
SERVICIOS DE CENTROS Y AYUDAS AL ESTUDIO.- Remite Resolución 
391/2007, de 25 de abril, del Director General de Enseñanzas Escolares y 
Profesionales, por la que se autoriza el abono de cuantías económicas a las 
Entidades Locales cabeceras de concentraciones escolares de Navarra, como 
ayuda para la financiación de los gastos de funcionamiento de dichos centros. 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) un total de 10.661,20 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
 
 
4.- SAVE THE CHILDREN, remite escrito presentando la Alianza Internacional 
Save the Children como la organización no gubernamental más antigua y la 



mayor ONG internacional independiente de infancia. Trabajan desde 1919 para 
la protección y garantía de los derechos de los niños y niñas. En España 
desarrollan programas de atención directa a niños desfavorecidos y también 
programas de cooperación internacional en todo el mundo. 
 
Su actual campaña mundial “Reescribamos el futuro” de la cual adjuntan 
información, tiene como objetivo garantizar hasta el 2010 educación a 8 
millones de niños que viven en zonas de conflicto armado. 
 
Solicitan la colaboración del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz); con sólo 
50 euros al año, de media, es posible asegurar la escolarización de un niño en 
una zona de guerra; esto es lo que llaman una “Beca anual”. 
 
El Ayuntamiento puede colaborar de distintas formas: aportaciones de sus 
empleados directamente de la nómina, Aportaciones a través de mensaje sms, 
banners en sus páginas webs, etc. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta solicitud, dejando la misma pendiente del reparto de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2007. 
 
 
5.- COMERCIAL CONAUTO, remite escrito informando que el día 18 de mayo 
de 2007 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) va a cargar en su cuenta 
bancaria 5 recibos del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica año 2007, que pasan a enumerar: 
 
. NA-6702-BB, baja por tránsito comunitario el día 12 de febrero de 2007, 
procede la devolución de 83,45 €.  (3 trimestres). 
 
. SS-6098-AW, baja por exportación el día 6 de febrero de 2007, procede la 
devolución de 83,45 €. (3 trimestres). 
 
. NA-1166-AN, baja por tránsito comunitario el día 18 de enero de 2007, 
procede la devolución de 83,45 €. (3 trimestres). 
 
. NA-6189-AG, baja por tránsito comunitario el día 18 de enero de 2007, 
procede la devolución de 83,45 €. (3 trimestres). 
 
. LO-5766-S, baja por tránsito comunitario el día 26 de febrero de 2007, 
procede la devolución de 83,45 €. (3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado. 



 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
6.- M. TORRES DISEÑOS INDUSTRIALES, S.A., remite escrito informando 
que el día 18 de mayo de 2007 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) va a 
cargar en su cuenta bancaria 1 recibo del Impuesto Municipal sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica año 2007 del vehículo Citroen C-15 RD, matrícula NA-
6169-AB, que dieron de baja definitiva en Jefatura Provincial de Tráfico de 
Navarra el día 6 de febrero de 2007, por lo que solicitan la devolución de la 
parte proporcional del referido tributo (3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 41,77 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
7.- D. R.F.B., remite escrito informando que el día 4 de mayo de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2007 
del vehículo J.C.B., matrícula NA-065632-VE, por importe de 111,26 €. No 
obstante, no está conforme con las características técnicas que constan el 
referido recibo ya que tributa como Camión, con una carga útil de 1.600 kgs, 
cuando en realidad es una Pala Excavadora, con una potencia fiscal de 19,76 
HP, por ello solicita la devolución de la diferencia de cuotas resultante. 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación han comprobado los 
extremos indicados por el contribuyente con la base de datos de Jefatura 
Provincial de Tráfico de Navarra y teniendo razón el mismo ya que debiera 
tributar como tractor (pala excavadora) por un importe de 55,69 €, se propone 
acceder a lo solicitado, correspondiendo una devolución de 55,57 € 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
8.- CONSTRUCCIONES MERES, S.L., remite escrito solicitando la devolución 
de la parte proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica año 2007 de dos vehículos: 
 



. Pegaso 1223, matrícula NA-5041-Z, recibo de 198,71 € pagado en fecha 18 
de enero de 2007 y vehículo dado de baja temporal el 26 de febrero de 2007. 
Procede la devolución de 149,03 €. 
 
. Mercedes MB-180, matrícula NA-1411-AC, recibo de 111,26 € pagado en 
fecha 18 de enero de 2007 y vehículo dado de baja definitiva el 23 de febrero 
de 2007. Procede la devolución de 83,45 €. 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
9.- ASOCIACION ARCO IRIS SOLIDARIO, remite escrito informando que son 
una ONG fundada en el año 1996 cuyo objetivo principal es la Acogida de 
niños/as ucranianos/as de diferentes orfanatos de la zona de Chernobil, con el 
fin de facilitar la convivencia entre las personas de los distintos pueblos y 
culturas en especial de los niños/as marginados y afectados, tanto física como 
psíquicamente, sin distinción de raza, sexo ni religión y, en especial a todos 
aquellos cuyos problemas devengan de: radioactividad o accidentes nucleares, 
situación de orfandad, desamparo o abandono familiar y falta de alimentación 
y/o atención debida. 
 
En acuerdo con esta filosofía solidaria que, marca las líneas de actuación de su 
asociación, este años han propuesto como objetivo prioritario; la ayuda 
económica para dotar a los orfanatos del equipamiento necesario para ofrecer 
a las niñas y los niños, unas condiciones mínimas y dignas de vida, atendiendo 
a los derechos fundamentales de la infancia que, en este caso, tanto por las 
condiciones socio-económicas del país (Ucrania) como, por la situación 
personal de orfandad de las niñas y los niños, están en un lamentable estado 
de precariedad y carecen de los recursos necesarios para abordar por si 
mismos esta situación. 
 
Este año pretenden recabar la ayuda y fondos necesarios para, construir un 
anexo en el Orfanato de Burty, que les sirva de cocina-comedor, ya que en la 
actualidad carecen de esta instalación y su alimentación se reduce a una 
comida diaria (solo los días escolares) que les proporcionan en la escuela de la 
localidad donde se ubica el orfanato. Por ello Arco Iris solidario solicita una 
ayuda económica del Ayuntamiento para financiar esta inversión. 
 



Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
de esta solicitud, dejando la misma pendiente del reparto de subvenciones a 
proyectos de cooperación con países del Tercer Mundo (0,7%) año 2007. 
 
 
10.- DOÑA M.G.L.L., remite escrito informando que el día 18 de mayo de 2007 
ha abonado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 
2007 del Renault Clio, matrícula NA-8523-AB, y habiendo dado de baja 
definitiva el referido turismo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra el día 
27 de abril de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del referido 
tributo (2 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 22,36 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
11.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA Y 
TECNOLOGIA, COMERCIO Y TRABAJO.- Remite Resolución 1367/2007, de 9 
de mayo, del Director General de Industria y Comercio, por la que se conceden 
las subvenciones a las Entidades Locales de Navarra para realizar actividades 
en materia de Defensa de los Consumidores y Usuarios. Correspondiendo a 
Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 1.580 €. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
12.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.- Remite escrito informando que por el Ministro de Economía y 
Hacienda, a propuesta de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, ha adoptado con fecha 13 de abril de 2007, la 
declaración de prohibición para contratar, en el ámbito de las Administraciones 
Públicas, a las siguientes empresas: 
 
. D. F.F.H., 6 meses. 
. D. C.P.A., 6 años. 
. BAI PROMOCION DE CONGRESOS, S.A., 5 años. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) darse por enterados 
y se trasladará este escrito a la Sección de Urbanismo a los efectos oportunos. 
 
 



PUNTO 4º.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, CONTRATO DE ASISTENCIA 
TECNICA PARA LA ASESORIA URBANISTICA AL AYUNTAMIENTO DE 
NOAIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se da cuenta del Acta de Constitución así como de las diferentes valoraciones 
efectuadas en el procedimiento, tanto técnicas como económicas. 
 
Se hace constar que se han presentado las siguientes proposiciones: 
 
1. ARKILEKU, S.L. 
2. D. J.L.L.P. 
3. SGS TECNOS, S.A.,  
4. ARAIZ-HUARTE-ROS, S.L.,  
5. DOÑA C.L.R. 
6. D. V.O.D.- 
7. D. J.P.E.N.- 
8. DOÑA E.M.L.- 
 
Vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se acuerda por 
unanimidad de presentes (9 votos a favor) adjudicar para la contratación de la 
asesoría urbanística al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la empresa 
ARAIZ-HUARTE-ROS, S.L., CIF B31797194, con domicilio en Polígono 
Cordovilla, Calle B nº 4 bajo izquierda de Cordovilla, código postal 31191, 
teléfono 948241005, por un importe de 28.420 €, IVA incluido. (40,6 €/h), de 
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en la sesión 
de fecha 3 de abril de 2007. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN PARCELA 1294 DEL POLIGONO 2 DE NOAIN DEL PLAN MUNICIPAL 
DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DOÑA A.I.C.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación inicial 
del Estudio de Detalle  en parcela 1294 del Polígono 2 de Noáin del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) 
con las indicaciones de los informes técnico y jurídico,  promovido Doña A.I.C., 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados 
en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a 
los artículos 76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 



PUNTO 6º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
DE LA MANZANA DE LOS NUMEROS 49 AL 61 DE LA AVDA. LA LOSTRA 
DE NOÁIN, PROMOVIDO POR DON C.C.V.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación inicial 
del Estudio de Detalle de la manzana de los números 49 al 61 la Calle Avda. La 
Lostra de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico, promovido Don Carlos Chocarro 
Vidarte, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios 
editados en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda 
ser examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme 
a los artículos 76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
  
 
PUNTO 7º.- APROBACION DEFINITIVA, MODIFICACION 
PORMENORIZADA DE LOS ARTICULOS 95 Y 109 DE LAS ORDENANZAS 
GENERALES DE EDIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ), PROMOVIDO POR NUEVA ALBAÑILERIA S.L.- 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en el Pleno de fecha seis de marzo de 2007 
y publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 45 de fecha once de abril de 
2007, de conformidad con lo dispuesto a la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y no habiendo habido una 
alegaciones, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la 
aprobación definitiva del expediente de modificación Pormenorizada de los 
Artículos 95 y 109 de las Ordenanzas Generales de Edificación del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por Nueva Albañilería S.L., con 
las indicaciones de los informes técnico y jurídico,  publicándose dicho anuncio 
en el Boletín Oficial de Navarra conforme a la Ley Foral 3/2002, de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remitiéndose al Gobierno 
de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 
PUNTO 8º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE EN PARCELA 156 DE GUERENDIAIN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DON J.R.I.L.- 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en el Pleno de fecha diecisiete de enero de 
2007 y publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 21 de fecha 16 de febrero 
de 2007, de conformidad a los artículos 76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002, de 
20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y  no habiendo 
habido alegaciones, se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) 
la aprobación definitiva del Estudio de Detalle en parcela 156 de Guerendiain 
del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por Don J.R.I.L. y se 



publicará en el Boletín Oficial de Navarra, remitiéndose al Gobierno de Navarra, 
Dpto. de Ordenación del Territorio.  
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION INICIAL, PROYECTO DE REPARCELACION DE 
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.2 DEL AREA 3 DE ZABALEGUI DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR 
DOÑA M.A. Y DOÑA C.P.U.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) la aprobación inicial 
del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 3.2 del Area 3 
de Zabalegui del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por Doña 
M.A.P.U. y Doña C.P.U., con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados 
en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas y 
notificándose al representante nombrado en el Proyecto conforme a los 
artículos 145 y siguiente, 167 y siguientes y 76, 74 y 62  de la Ley Foral 
35/2002 de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Vivienda y también 
se notificará a los propietarios indicados en la reparcelación y a los colindantes, 
así como al Concejo de Zabalegui. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACION INICIAL, CONVENIO URBANISTICO DE LA 
UNIDAD DE EJECUCION U.E. 3.2 DE AREA 3 DE ZABALEGUI DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ) ENTRE DOÑA M.A. Y DOÑA 
C.P.U. Y EL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) aprobar inicialmente 
el Convenio Urbanístico de la Unidad de Ejecución U.E. 3.2 de Area 3 de 
Zabalegui del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) entre Doña M.A.P.U. y 
Doña C.P.U., con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, durante el plazo 
de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las 
alegaciones que se estimen oportunas de conformidad al artículo 23 y 
siguientes de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 11º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 



DEPORTES IRABIA S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) conceder la licencia 
de obra para adecuación interior de nave y actividad clasificada a Deportes 
Irabia S.L. 
 
 
CIUDAD DEL TRANSPORTE 
 
TRANSPORTES LEOZ TRANVIS S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor conceder la licencia 
de obra para establecer la actividad de almacenamiento y logística de 
paquetería – módulo 5B en la Ciudad del Transporte a la empresa 
TRANSPORTES LEOZ TRANVIS S.L. 
 
 
VARIOS.- 
 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE.-CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO.- 
 
Petición de informe de fecha 26 de abril de 2007 a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro  de la empresa Sanco GM U.T.E. a la Urbanización de la 
ampliación de la Ciudad del Transporte de Pamplona – 2ª Fase. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor darse por enterados. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACION DE 
LA ORDENANZA MUNICIPAL DE SANIDAD REGULADORA DE LA 
TENENCIA DE ANIMALES EN EL TERMINO DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
6 de febrero de 2007, acordó por unanimidad aprobar provisionalmente la 
modificación del artículo 42 de la Ordenanza Municipal de Sanidad Reguladora 
de la tenencia de animales en el término de Noáin (Valle de Elorz). Ordenanza 
nº 13. 
 
Dicho anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 31 de fecha 12 
de marzo de 2007. 
 



Habiendo transcurrido el plazo de 30 días sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, se acuerda por unanimidad de 
presentes (9 votos a favor) su aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS AÑO 2007.- 
 
Siendo las 19,15 horas de la tarde, se persona en la reunión Sr. Laquidain. 
 
1. Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2007 consistente en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
. 45200-22607 “Campaña publicitaria Polideportivo” por importe de 7.742,44 €. 
 
Esta modificación presupuestaria afecta a gastos corrientes y por tanto afecta 
al Ahorro Bruto por lo que será necesario buscar una financiación futura si se 
desean efectuar nuevas campañas publicitarias. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. 
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
Sr. Montoya indica que le parece excesivo el importe de esta campaña, pero 
como desconoce que se incluiría dentro de la misma, solicita información al 
respecto. 
 
Sr. Elizari le responde que en otras ocasiones se han realizado campañas 
inferiores, pero esta va a ser a nivel de propaganda en revistas municipales, 
prensa, etc., y el motivo de hacer la misma es ampliar el número de socios para 
que el Ayuntamiento deje de aportar 7 millones, que anualmente tiene que 
reembolsar a dicha empresa. 
 
Pasa a detallar las diferentes partidas previstas en esta campaña: 
 
. REVISTAS        1.180,00 € 
 



Inserción de anuncio, tamaño página COLOR, una inserción En cada una de 
las siguientes publicaciones: 
 
Bidezarra   420,00 € 
Beriain   400,00 € 
La Cendea de Galar 360,00 € 
 
 
. REGALO PUBLICITARIO     1.845,30 € 
 
Mochila de nylon 19 OT con banda reflectante, color azul, rojo 
Y azul celeste, medidas 370x410mm., incluida estampación 
De su marca a una tinta 
1.000 unidades         1.845,30 € 
 
. DISEÑO        1.650,00 € 
 
Diseño de los elementos descritos anteriormente: 
Folleto, cartel, anuncio revistas y regalo 
Publicitario        1.250,00 € 
Realización de reportaje fotográfico en sus ins- 
Tasaciones    400,00 €. 
 
. SUMA TOTAL       7.742,44 €.  
 
Sr. Martín pregunta por las tarjetas de invitación que se entregan a 
determinadas personas y que le sorprende que si la empresa gestora va mal 
entregue las mismas. 
 
Sr. Arizcuren explica que en realidad no son tarjetas de invitación, sino que son 
tarjetas socios que se estropean por la banda magnética y hasta que son 
restituidas entregan estas invitaciones para poder permitir el acceso a los 
socios. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (9 votos a favor) remitir un escrito a 
Gesport, S.L., solicitando que en lugar de invitación consta tarjeta de 
acreditación temporal para evitar estas suspicacias. 
 
2. Se ha recibido escrito de fecha 2 de mayo de 2007 de la Junta de 
Compensación de la Unidad B3, B4, C2 y Suelo Público de la B2 de Noain 
solicitando una nueva provisión de fondos para colocación de pantalla acústica 
que debe ser abonada antes del 15 de Mayo de 2007. Dada la imposibilidad de 
demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y la inexistencia de crédito 
destinado a financiarlo a nivel de vinculación jurídica en el Estado de Gastos 



del Presupuesto corriente, se pretende realizar una Modificación 
Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente en un Crédito 
Extraordinario en la partida: 
 
o 43200-60121 “J. COMP. UNIDADES B3-B4-C2-B2” por importe de 
35.893,52€. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto 
Foral 270/1998, la intervención acredita la existencia de Remanente de 
Tesorería en cantidad suficiente como para cubrir la presente Modificación 
Presupuestaria. 
 
Se quiere hacer constar que, a pesar de las sucesivas peticiones de 
información,  nunca se ha recibido en Intervención un desglose detallado de los 
gastos que han sido abonados con las provisiones de fondos realizadas por 
este Ayuntamiento. Por lo que como medida cautelar y hasta que no se reciba 
la información solicitada, se propone que se retenga el abono de la cantidad 
solicitada. 
 
Asimismo, se recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará 
en vigor hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de Navarra, pero el abono de la provisión se exige antes del día 
15 de mayo. 
 
Sr. Montoya recalca que Intervención en su informe, como medida cautelar, 
solicita se retenga el abono de la cantidad solicitada hasta que no se reciba 
información, reiteradamente solicitada y nunca enviada, sobre los gastos a los 
que se ha aplicado los importes hasta ahora abonados por el Ayuntamiento. 
 
Sr. Elizari aclara al respecto que dicha propuesta no es viable, ya que se debe 
realizar dicho abono para la construcción de la pantalla, ya que los vecinos no 
tienen porque esperar y seguir soportando esta contaminación acústica. 
 
Sr. Montoya indica que está de acuerdo, aunque solicita al Sr. Elizari que urja 
al Administrador para que remita la documentación. 
 
Sr. Elizari responde que ya se le ha solicitado varias veces, aunque cuando ya 
termine la Junta de Compensación debe presentar las cuentas detalladas, y 
entiende que si las remite ha sido por falta de tiempo. 
 
Visto el informe de Secretaría que indica lo siguiente: 
 



Habiéndose emitido informe por la Intervención Municipal en el que se indica 
que existe suficiente consignación presupuestaria,  se quiere informar como ya 
se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede aprobar una 
modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites que la 
aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
inicialmente estos dos expedientes de modificaciones presupuestarias del 
ejercicio 2007. 
 
En este punto, la Secretaria informa que se ha recibido del Patronato Municipal 
de Deportes un acuerdo de modificación presupuestaria del ejercicio 2007, y 
pregunta a la Corporación si se incluye en este punto del Orden del Día. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) su inclusión en 
este Pleno: 
 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOAIN, remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 18 de mayo, por el que se presenta y aprueba 
modificación presupuestaria ejercicio 2007, crédito extraordinario en la partida 
45200 – 62900 “Porterías fútbol sala polideportivo” por importe de 2.000 €, 
financiado con remanente de tesorería para gastos generales, y se remite al 
Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para su visto bueno y 
tramitación. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) dar el Visto Bueno 
a la referida modificación presupuestaria del Patronato Municipal de Deportes y 
se realizarán los trámites oportunos (B.O.N.).  
 
 
PUNTO 14º.- APROBACION, SI PROCEDE, PLIEGO DE CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO, LLAVE EN 
MANO, DE SUMINISTRO Y MONTAJE, POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD COMUNITARIA, DE UNA INSTALACION DE 
ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA CON CONEXIÓN A LA RED 
ELECTRICA Y EQUIPO DE MONITORIZACION ESPECIFICA PARA EL 
CENTRO DE EDUCACION PRIMARIA DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN 
(VALLE DE ELORZ).- 
 
Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para el contrato, llave 
en mano, de suministro y montaje, por procedimiento negociado sin publicidad 
ocmunitaria, de una instalación de energía solar fotovoltaica con conexión a la 



red eléctrica y equipo de monitorización específica para el Centro de Educación 
Primaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Visto el informe de Intervención, que indica lo siguiente: 
 
Con respecto al Contrato de suministro de paneles de energía solar 
fotovoltaica, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 49.000€, se informa 
que dicha cantidad viene recogida en los Presupuestos correspondientes al 
ejercicio 2007 a través de la partida 56100-68100 “Paneles solares Colegio”.  
 
Sr. Montoya pregunta si existe alguna subvención destinada a este suministro. 
 
Sr. Balda y Secretaría le responden que este suministro conlleva una 
subvención entre un 60% y un 80%. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares para el contrato, llave en mano, de 
suministro y montaje, por procedimiento negociado sin publicidad comunitaria, 
de una instalación de energía solar fotovoltaica con conexión a la red eléctrica 
y equipo de monitorización específica para el Centro de Educación Primaria del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 15º.- RATIFICACION, SI PROCEDE, BAREMO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) PARA LA 
ADJUDICACION DE VIVIENDAS DE V.P.O. ASI COMO LIBRES TASADAS 
PARA AQUELLAS VIVIENDAS FUTURAS A CONSTRUIR Y QUE LES SEA 
DE APLICACIÓN LA LEY ANTERIOR EN LOS CONCEJOS DEL VALLE.- 
 
Que habiéndose aprobado con fecha 4 de diciembre de 2002, el baremo para 
la adjudicación de viviendas de Protección Oficial y asimismo en el Pleno de 9 
de enero de 2003, que dicho baremo también sería de aplicación para las 
viviendas libres tasadas, pero habiendo constatado que no consta en acta que 
dicho baremo también sería de aplicación para V.P.O´s y libres tasadas que se 
realizasen en los Concejos del Valle, a los cuales les sea de aplicación la 
legislación anterior, ya que si bien se expuso en el Pleno no se recogió en el 
Acta, se propone, con el fin de evitar alegaciones, ratificar en este punto del 
Orden del Día el sentir de la Corporación en su día manifestado, acordando la 
aplicación para los Concejos de los baremos para la V.P.O´s, libres tasadas, 
etc., a las cuales les sea de aplicación la legislación anterior. 
 
 
PUNTO 16º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 



Sr. Elizari informa que está previsto realizar el día 12 de junio un último Pleno 
para finalizar posibles adjudicaciones que ya están convocadas para evitar 
posponerlas en el tiempo y algún otro tema que se considere conveniente, y el 
día 13 se volverá a realizar otro Pleno con el único fin de firmar la última acta, 
por venir así recogido en la legislación electoral. 
 
Asimismo, se da cuenta de un informe emitido por Intervención Municipal sobre 
un error detectado en un anterior informe. 
 
Según sesión plenaria de 7 de noviembre de 2007 se aprobó una ampliación 
del contrato de limpieza a HERMI MANTENIMIENTO, S.L. por nocturnidad no 
satisfecha a los trabajadores y por importe de 296€ mensuales.  
 
Asimismo se aportó informe de intervención en el que se fijaba una desviación 
del 17,13%.  
 
Sin embargo, se ha detectado un error en la elaboración del informe, siendo la 
desviación real del 19,25%. 
  

 Meses Original 
ampliado el 
7/2/06 

ampliado el 
7/11/06 

Oficinas 10 
      
1.328,46 €      

Juzgado 
paz 12   

              
187,95 €    

Policia 12   
              
375,89 €    

baños pbs. 12   
              
299,92 €    

col,inst. 
gral 10 

        498,16 
€      

colegio 10 
      
6.474,89 €    

               
296,00 €  

instituto 10 
      
4.731,96 €      

urbanismo 10   
              
732,93 €    

jardinería 12   
              
316,42 €    

consumidor 12   
               
93,98 €    

cultura 10 
        166,05 
€      

concejos 10           85,03     



€  

  
    
13.284,55 € 

           
2.007,09 €  

               
296,00 €  

 Anual 

  
132.845,50 
€  

         
22.619,22 €  

             
2.960,00 €  

     
% ampliación 7/2/07: 17,03%  
% acumulado ampliación 7/2/07: 17,03%  
% ampliación 7/11/07: 2,23%  
% acumulado ampliación 7/11/07: 19,25%  
 
La Secretaria propone solicitar a la empresa Hermi Mantenimiento una fianza 
complementaria por este incremento. 
 
 


